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CLÁUSULAS CONTRACTUALES GENERALES DEL CONTRATO DE APORTE PARA 
MODALIDADES DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES Y DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. 
 
CLÁUSULA 6 – OBLIGACIONES DEL ICBF 
CLÁUSULA 7. SUPERVISIÓN 
CLÁUSULA 8. GARANTÍAS 
CLÁUSULA 9. GASTOS 
CLÁUSULA 10. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 
CLÁUSULA 11. CESIÓN 
CLÁUSULA 12. SUBCONTRATOS 
CLÁUSULA 13. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
CLÁUSULA 14. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
CLÁUSULA 15 - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES 
CLÁUSULA 16. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CLÁUSULA 17. INDEMNIDAD DEL ICBF 
CLÁUSULA 18. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 
CLÁUSULA 19. IMÁGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD 
CLÁUSULA 20. ENTENDIMIENTOS MUTUOS 
CLÁUSULA 21. LIQUIDACIÓN 
CLÁUSULA 22. CONFIDENCIALIDAD 
CLÁUSULA 23 VEEDURÍAS 
CLÁUSULA 24. SUSPENSIÓN 
CLÁUSULA  25 PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN 
DEL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE TRABAJADOR 
CLÁUSULA 26.CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS PARAFISCALES 
CLÁUSULA 27. PROTECCIÓN DE DATOS: PROTECCIÓN DE DATOS 
CLÁUSULA 28 COMPROMISO 
CLÁUSULA 29 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
CLÁUSULA 30. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

CLÁUSULA 6 – OBLIGACIONES DEL ICBF 

1. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor del mismo. 2. 

Aportar oportunamente a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO los recursos del presente 

contrato. 3. Comunicar oportunamente a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO las directrices, 

lineamientos, estándares y demás instrucciones que se impartan por el ICBF. 4. Revisar el número de cupos 

contratados para que se adecue a la demanda. 5. Adelantar las actuaciones necesarias tendientes a reubicar 

los cupos asignados, en el evento de darse por terminado anticipadamente el presente contrato.  6. Cumplir 

con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su participación en el presente 

contrato, para lograr los objetivos propuestos del servicio. 7. Entregar a la ENTIDAD ADMINISTRADORA 

DEL SERVICIO, a través del supervisor del contrato, los procedimientos, guías y formatos establecidos por 

la Entidad en el Marco del proceso de gestión documental de la Entidad.  En consecuencia, deberá verificar 
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periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte de la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 

SERVICIO, lo cual validará con el Formato único de inventario documental, y al finalizar el contrato expedirá 

paz y salvo que certifique el cumplimiento de esta obligación. 8. Suministrar a la ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DEL SERVICIO, en caso de que aplique, los Alimentos de Alto Valor Nutricional, de 

acuerdo con la programación mensual que se defina según el lineamiento del ICBF por los días de atención 

y garantizar que al momento de la entrega le sea informado el valor y cantidad de lo entregado, de acuerdo 

con la información suministrada por la Dirección de Nutrición del ICBF.  PARÁGRAFO 1: se entiende como 

Alimentos de Alto Valor Nutricional los producidos y distribuidos por el ICBF como complemento a la 

alimentación que se brinda a los usuarios de los programas y modalidades de atención. Estos son 

Bienestarina Más®, Bienestarina® Líquida, alimento para mujer gestante y madre en periodo de lactancia, u 

otros que el ICBF establezca. PARÁGRAFO 2: Los Alimentos de Alto Valor Nutricional y la definición de las 

raciones a suministrar para cada modalidad se establecen en el Anexo 2 "raciones de alimentos de alto valor 

nutricional" del lineamiento de programación de metas sociales y financieras del ICBF que se encuentre 

vigente. 9. Programar en el Sistema de Información Misional – SIM - y entregar mensualmente las cantidades 

de Alimentos de Alto Valor Nutricional definidas para en el marco del presente contrato. 10. Prestar asistencia 

técnica y orientación a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO para socializar el adecuado uso de 

los Alimentos de Alto valor Nutricional y los procedimientos, formatos y estándares para su administración. 

PARÁGRAFO: Tomando en consideración que el costo de los Alimentos de Alto Valor Nutricional es variable 

para el ICBF de acuerdo con el periodo de entrega, para realizar la estimación del valor total del aporte de 

los Alimentos de Alto Valor Nutricional, se deben tener en cuenta las raciones para cada modalidad 

establecidas en el Anexo 2  "raciones de alimentos de alto valor nutricional", la cantidad total de usuarios y 

el precio por kilogramo o unidad a la fecha, el cual de ser solicitado al profesional enlace de Alimentos de 

Alto Valor Nutricional de la Dirección de Nutrición. Los precios a la fecha de los Alimentos de Alto Valor 

Nutricional son $____ por cada kilo de Bienestarina MÁS® , $_____ por cada kilo Bienestarina 

MÁS® saborizada, $_____ por cada kilo alimento para mujer gestante y madre en periodo de lactancia, $____ 

por cada unidad de 200 ml de Bienestarina® Líquida Vainilla y $____ por cada unidad de 200 ml de 

Bienestarina® Líquida Arroz, Avena y Quinua.11. Realizar los desembolsos a la ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DEL SERVICIO pactados en el contrato, previo al cumplimiento de todos los requisitos 

establecidos, para la adecuada ejecución de éste. 12. Exigir el estricto cumplimiento de las especificaciones 

técnicas definidas para el contrato a través del supervisor designado, en ejercicio de sus funciones de 

inspección, control y vigilancia. 13. Verificar que la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO haya 

comprado el/los productos directamente a los pequeños productores o productores de la Agricultura 

Campesina, Familiar y Comunitaria o a sus organizaciones, de conformidad con los listados registrados y 

validados por las secretarías departamentales de agricultura o quien haga sus veces, conforme lo dispuesto 

en la Ley 2046 de 2020 y Decreto 248 de 2021 y  demás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan 

estas disposiciones y que haya realizado el pago contra entrega del producto a los pequeños productores y 

productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones por parte de  la 

ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO. (Cuando aplique)  
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CLÁUSULA 7. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión del Contrato de Aporte estará a cargo del Coordinador quien ejercerá la supervisión 
de acuerdo con el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y decretos 
reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF a la Guía de 
supervisor de contratos y convenios suscritos por el ICBF y demás normas internas expedidas para 
el efecto por el ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto podrá modificar unilateralmente la 
designación de Supervisor, para lo cual comunicará por escrito al Supervisor designado, con copia a  
la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO y a la Dirección de Contratación de la sede de la 
Dirección General. 

 

CLÁUSULA 8. GARANTÍAS 

La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO se compromete a constituir a favor del ICBF la garantía 
de que trata la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, que podrá consistir en una 
póliza de seguros, patrimonio autónomo o garantía bancaria, la cual deberá ser constituida ante una entidad 
legalmente autorizada para operar en Colombia con el fin de amparar los riesgos que se determinan a 
continuación: 1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 2. CALIDAD 
DEL SERVICIO: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 3. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: en cuantía equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 4. 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: cubre las eventuales reclamaciones de terceros 
derivadas de la responsabilidad extracontractual de las actuaciones, hechos u omisiones de la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO con ocasión de la ejecución del objeto contractual, cuyo valor 
amparado no podrá ser inferior a 200 SMMLV. La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período 
de ejecución del contrato. 
 
La Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá determinarse conforma a la siguiente tabla el 
valor asegurado que ampara la responsabilidad civil extracontractual, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015:  
 

SMLV CUANTIA 

Doscientos (200) SMMLV Contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) 
SMMLV 

Trescientos (300) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) SMMLV 
e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV. 

Cuatrocientos (400) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) 
SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV 

Quinientos (500) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e 
inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV 
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El cinco por ciento (5%) del valor 
del contrato 

Contrato con valor superior a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el 
cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil 
(75.000) SMMLV 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO se compromete a constituir 
las garantías, las cuales deberán ser allegadas al Grupo Jurídico de la Regional Santander, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente Contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. La 
ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO deberá mantener las garantías en plena vigencia y validez 
en los términos expresados en esta cláusula. En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución o 
adicione el valor del contrato de aporte, se compromete a ampliar las garantías constituidas por el plazo o 
valor resultante. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera a la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO de las responsabilidades legales en relación con los riesgos 
asegurados. PARÁGRAFO TERCERO. La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO deberá 
mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas 
y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 

 

CLÁUSULA 9. GASTOS 

Los gastos que se ocasionen para la ejecución y perfeccionamiento del presente contrato serán sufragados 
por la Entidad Administradora del Servicio. 

 

CLÁUSULA 10. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO se compromete formalmente a no divulgar, usar o explotar 
la información a la que tenga acceso para la ejecución del presente contrato y mantenerla bajo estricto deber 
de confidencialidad; sólo podrá usar dicha información para el desarrollo del contrato; así mismo, se 
compromete a no divulgar la información, en cualquier tiempo, a terceros sin el consentimiento previo y por 
escrito del ICBF. De la misma manera, declara que toda la información que se produzca en la ejecución del 
contrato será confidencial o reservada. Conforme a lo anterior, la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
SERVICIO deberá impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores y a cualquier otro 
representante suyo (cuando corresponda), exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la 
República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá 
las obligaciones de: a) No revelar información propia del ICBF ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, 
con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información 
relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en 
su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos 
de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos, se considera información a todo lo relacionado con la 
misión o negocios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cualquiera sea su forma y medio de 
comunicación o conservación, entendiendo por ésta, los formularios, comprobantes propios o terceros, 
información en los sistemas y/o reportes impresos, soportes magnéticos móviles o fijos, así como la 
información transmitida vía oral. PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda la información conservada en los equipos 
informáticos (archivos y correos electrónicos residentes en servidores de datos centralizados o estaciones 
de trabajo), es de propiedad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y no de los usuarios, por tanto, 
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no puede ser eliminada en ningún caso por el usuario final, y podrá ser monitoreada por la oficina autorizada 
para tal fin, si así se requiriera. 

 
 
 

CLÁUSULA 11. CESIÓN 

La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO no podrá ceder a persona natural o jurídica alguna, los 
derechos y obligaciones emanados del presente contrato, sin que medie previa autorización expresa y por 
escrito por parte del ICBF. 

 

CLÁUSULA 12. SUBCONTRATOS 

La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO en ningún caso podrá subcontratar la totalidad del objeto 
del presente contrato; únicamente podrá subcontratar, previa autorización de ICBF, la ejecución de algunas 
de las actividades específicas que se encuentran bajo su exclusiva responsabilidad, a personas naturales o 
jurídicas que demuestren su idoneidad para la actividad subcontratada. Los subcontratos celebrados para la 
ejecución de otras actividades se darán por terminados en la fecha en que finalice este contrato. El 
subcontratista carecerá absolutamente de relación con el ICBF y, en consecuencia, no tendrá en ningún 
caso derecho a reclamar ante el ICBFindemnización alguna por ningún tipo de perjuicios. PARÁGRAFO: La 
vinculación del personal y/o proveedores específicos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales en ningún caso se entenderá como subcontratos y, por lo mismo, no deberán ser autorizados por 
el ICBF, sino que su celebración y ejecución será bajo la autonomía y responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO. 

 

CLÁUSULA 13. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato terminará por las siguientes causas: 1. Por mutuo acuerdo entre las partes. 2. Por 

imposibilidad de desarrollar el objeto del contrato. 3. Por expiración del término inicial de duración del contrato 

o de sus prorrogas si las hubiere. 4. Por suspensión o interrupción unilateral del servicio imputable a la 

ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 5. Por el vencimiento, cancelamiento y/o suspensión de la 

Licencia de Funcionamiento. 6. Por las demás causales que consagra la Ley. 

 

CLÁUSULA 14. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

El ICBF podrá imponer multas, declarar el incumplimiento o declarar la caducidad, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 1474 de 
2011 y 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables, así: I) MULTAS:  a. Con el 
objeto de conminar a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO al cumplimiento de las obligaciones 
que se encuentren en mora o retraso, el ICBF podrá imponerle a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
SERVICIO multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por 
cada día de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. b. Para tal efecto, el ICBF observará 
el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. c. El valor acumulado de las multas 
impuestas a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO no podrá superar el quince por ciento (15%) 
del valor del contrato. d. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya 
lugar por el incumplimiento ni impedirá la reclamación de perjuicios por parte del ICBF. e. El pago o 
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compensación del valor de las multas impuestas no exonerará a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
SERVICIO de la obligación de cumplir con el objeto contratado f. La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
SERVICIO autoriza que el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que 
se llegaren a causar. II) DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y COBRO DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA: A. En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
a cargo de la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO, el ICBF podrá hacer efectiva la presente 
cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, a 
título de pena, la cual se tendrá como estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados al ICBF, sin 
que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato y se impongan las multas a que haya 
lugar. B. El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el 
porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal 
pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO la totalidad 
del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. D. La ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los 
valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La cláusula penal pecuniaria también se hará 
efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo acumulado de imposición de multas, de 
conformidad con lo pactado en este contrato. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá por incumplimiento 
total de las obligaciones a cargo de la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO cuando este no cumpla 
con la totalidad de las obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, 
lo cual podrá ser verificado por parte del ICBF una vez terminado el Contrato, aun habiéndose hecho pagos 
parciales, los cuales no significarán, en ningún caso, la renuncia al ejercicio de la potestad sancionatoria. G. 
Para efectos de la declaración de incumplimiento y el cobro de la cláusula penal pecuniaria, el ICBF 
observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. H. El pago de la cláusula 
penal pecuniaria no extingue las obligaciones emanadas del contrato y, por lo tanto, no exime a la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO del cumplimiento de la obligación principal. III) CADUCIDAD: A. 
Cuando se declare la caducidad, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 
B. Para la declaratoria de caducidad, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO - PAGO DE LAS SANCIONES. El valor de la pena y/o de la multa se 
tomará del saldo a favor de la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO si lo hubiere, o si no, de la 
garantía constituida, y si esto último no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el 
procedimiento que para tal efecto señale la ley. El pago de las sumas antes señaladas no extingue las 
obligaciones emanadas del contrato, ni exime a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO de 
indemnizar los perjuicios causados.  

 

CLÁUSULA 15. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES 

Son aplicables al presente contrato las cláusulas previstas en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993. 

 

CLÁUSULA 16. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes acuerdan que en el evento de que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión del 
presente contrato, las mismas buscarán mecanismos de arreglo directo, tales como la negociación directa, 
amigable composición, conciliación o cualquier otro medio de solución de conflictos, de conformidad con la 
ley 80 de 1993 y normas que la modifiquen o la adicionen. 

 

CLÁUSULA 17. INDEMNIDAD DEL ICBF 
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La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO en el cumplimiento de sus obligaciones mantendrá 
indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del presente 
contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA 18. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 

El presente contrato será ejecutado por la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO con absoluta 
autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre el ICBF 
y la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO o sus dependientes o subcontratistas o cualquier otro 
tipo de personal a su cargo. Si por cualquier razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o sus 
subcontratistas, demandan al ICBF, se compromete a pagar las condenas, los costos, los gastos y las costas 
del proceso, para lo cual autoriza expresamente al ICBF desde ya, para que contrate con cargo a la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO los abogados y demás personal que necesite para su defensa, previo 
aviso y acuerdo con la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO. De igual manera, cualquier 
reclamación y/o demanda de parte de una trabajadora embarazada durante la ejecución del contrato correrá 
a cargo de la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO quien garantizará en todo momento la 
estabilidad reforzada de tal estado. Así mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia que 
no existe reclamación o solicitud alguna por cualquier concepto en materia laboral. 

 

CLÁUSULA 19 IMÁGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD 

Cuando la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO deba efectuar algún tipo de publicidad exterior 
visual (pendones, vallas, etc.), pieza o arte que implique diseño y lleve el logo de las entidades, deberá seguir 
todas las disposiciones previstas en el Manual de Imagen Corporativa aplicación para contratistas o 
convenios, el cual hace parte integral de este contrato y las directrices que emita la Oficina Asesora de 
Comunicaciones de la Sede de la Dirección General del ICBF. Salvo autorización expresa y escrita de las 
partes, ningún funcionario podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole. 

 

CLÁUSULA 20 ENTENDIMIENTOS MUTUOS 

1. La suscripción del presente contrato no genera solidaridad y las responsabilidades serán individuales de 
cada una de las partes. 2. Las obligaciones de las partes se limitan a las descritas en este contrato, a los 
lineamientos y estándares contenidos en el Manual de Contratación y en los anexos del servicio contratado 
y demás documentos técnicos. 3. Compete a las partes en este contrato, impartir las instrucciones e 
informaciones necesarias a las personas públicas y privadas, a las entidades y organizaciones que se 
vinculen al proyecto de que trata este contrato, de acuerdo con sus atribuciones y competencias. 4. En todas 
las actividades que se desarrollen en virtud de este contrato se darán los créditos necesarios a las partes, 
así como a quien se vincule de acuerdo con lo previsto a continuación. 5. El presente contrato es 
independiente y no está subordinado a otros que se celebren entre las partes, sin perjuicio de que por vía de 
adhesión sean incorporados otros contratos los cuales se sujetarán a lo aquí establecido. 6. Los documentos 
que surjan en desarrollo del presente contrato serán de propiedad del ICBF, quien los compartirá con la 
entidad participante que se lo solicite y las demás que así lo requieran. 

 

CLÁUSULA 21. LIQUIDACIÓN 
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Una vez expirado el término previsto para la ejecución del contrato o expedido el acto administrativo que 

ordene su terminación, las partes deberán adelantar su liquidación. Para suscribir la liquidación de mutuo 

acuerdo, las partes contarán con un término de seis (6) meses contados a partir del día siguiente a la 

terminación del contrato. No obstante, si alguna de las partes no se presenta para efectos de la liquidación 

del Contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, el ICBF  tendrá la facultad de liquidarlo en forma  

unilateral, dentro de los dos (2) meses siguientes al término inicialmente pactado. Si vencido el plazo 

anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, está podrá ser realizada de mutuo acuerdo o 

unilateralmente en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento de los términos aquí 

previstos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

CLÁUSULA 22. CONFIDENCIALIDAD 

La información que le sea entregada o a la que tenga acceso la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
SERVICIO en desarrollo y ejecución del presente contrato, goza de confidencialidad y por tanto, solo podrá 
ser usada para los fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato, en la forma y bajo las 
obligaciones de confidencialidad previstas en la Política de Tratamiento de Datos Personales. La protección 
es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la ejecución del contrato ni una vez 
finalizado. 

 

CLÁUSULA 23. VEEDURÍAS 

LAS PARTES deberán permitir el ejercicio de la veeduría ciudadana, en concordancia con lo dispuesto en 
la ley 850 de 2003 y demás normas que la adicionen, modifiquen o deroguen.  

 

CLÁUSULA 24. SUSPENSIÓN 

Las partes podrán de mutuo acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito suspender la 
ejecución del presente contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El término de 
suspensión no será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir 
indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. Dicha 
suspensión deberá estar motivada y aprobada por el supervisor del contrato. 

 

CLÁUSULA 25. PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE TRABAJADOR 

La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO se compromete a no contratar o vincular menores de 
edad para la ejecución del presente contrato, de conformidad con los pactos, convenios y convenciones 
internacionales sobre de Derechos Humanos ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución 
Política de 1991, el Código de Infancia y Adolescencia y demás normas laborales vigentes sobre la materia, 
en particular aquellas que consagran los derechos de los niños y las niñas. 

 

CLÁUSULA 26. CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS 
PARAFISCALES 

En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, el ICBF deberá 
retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de dichos 
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recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, lo anterior 
como medida frente a la evasión en el pago de los respectivos aportes. (Ley 789 de 2002 art. 50). 

 

CLÁUSULA 27. PROTECCIÓN DE DATOS: PROTECCIÓN DE DATOS 

Conforme a los Principios de Protección de Datos, la ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO y el 
ICBF se comprometen a garantizar la confidencialidad de la información a que tengan acceso a través del 
desarrollo de este contrato o que se encuentre registrada en los respectivos sistemas de información de las 
PARTES. PARÁGRAFO. Las bases de datos que se generen en el desarrollo de este contrato solo podrán 
ser utilizadas y difundidas por el ICBF. 

 

CLÁUSULA 28. COMPROMISO 

La ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO acepta con la firma del presente documento que ha leído 
y entendido los riesgos tipificados, estimados y asignados a las partes intervinientes, contenidos en los 
estudios previos soporte de esta contratación, los cuales hacen parte integral del contrato. 

 

CLÁUSULA 29. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere el 
registro presupuestal por parte del ICBF, la aprobación de la garantía y la suscripción del acta de inicio. El 
ICBF publicará el presente contrato en el SECOP II. 

 

CLÁUSULA 30 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Forman parte del presente contrato los siguientes documentos: 1. Estudios previos y sus anexos. 2. 
Documentos que acreditan la representación legal. 3. Lineamientos Técnicos expedidos por el ICBF acorde 
con el servicio contratado. 4. Manual de Imagen Corporativa del ICBF. 5. Cartilla de buenas prácticas de 
seguridad. 6. Todos los demás documentos que sirvieron de fundamento para suscribir el presente contrato 
y los que se produzcan en la ejecución del mismo. 7. Matriz de riesgos contractuales. 8. Estudio del Sector 

 
NOTA: LOS LINEAMIENTOS ESPECIALES DE CADA CONTRATO, TALES COMO OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS, PLAZO DE EJECUCIÓN, VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO SE 
ENCUENTRAN EN LOS ESTUDIOS PREVIOS, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL 
CONTRATO DE APORTE QUE SE APRUEBA EN SECOP II. LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES 
DECIR LAS APROBACIONES REALIZADAS CON LOS USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA 
FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999 Y LAS 
NORMAS QUE LA REGLAMENTAN. 
 

 


